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ACTUACIONES N°: 1309/26

*H106019018933*
H106019018933

JUICIO : CARRIZO GRACIELA DEL VALLE c/ ROMANO MARIA NOELIA s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 1309/26.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/03/2026
presentado por ARIÑO, JOAQUIN:

1) Téngase presente la caución juratoria prestada por el Dr. ARIÑO,JOAQUIN, apoderado de la
parte actora.

2) Líbrese oficio como está ordenado en fecha 17/03/26. LNJF. 1309/26

3) Atento a que el actor invoca la aplicación de la ley 24.240, conforme lo normado por el art. 52 de
la citada normativa, córrase vista al Agente Fiscal que por turno corresponda para que se expida al
respecto. Se la notifica digitalmente del presente haciéndole saber que las actuaciones se
encuentran incorporadas al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 188 y art. 193 del
CPCyC).

Actuación firmada en fecha 20/03/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA Maria Angelica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27175612349

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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